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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

89/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   17/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y el anexo de quien se ostenta 
como Secretario General de Gobierno del Estado 
de Aguascalientes, por los que remite a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, 
correspondiente al uno de febrero de dos mil 
veintiuno, tomo LXXXIV, número 5, en el que 
consta la publicación de la sentencia dictada por el 
Tribunal Pleno el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Ahora bien, no obstante que el promovente no 
tiene reconocida personalidad para intervenir en el 
presente medio de control constitucional, es 
posible advertir que, mediante auto de veintitrés de 
febrero del año en curso, se tuvo al Poder 
Ejecutivo de la entidad exhibiendo un ejemplar del 
referido Periódico Oficial del Estado. 
En otro orden de ideas, dado que en autos no obra 
constancia de que la sentencia se haya publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, es imposible pronunciarse en este 
momento sobre el cumplimiento total de la 
ejecutoria. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

184/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/mayo/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
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inconstitucionalidad; y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy determinó 
que la referida declaración de invalidez se notifique 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, consecuentemente, se ordena su 
notificación por oficio.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

35/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/mayo/2021 
Vistos los autos del expediente al rubro citado, y 
como se advierte de las certificaciones de plazo de 
veintidós de febrero y cuatro de mayo del año en 
curso, ha transcurrido el plazo para que el Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua, rindiera el 
informe previsto en el artículo 64, párrafo primero, 
de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y remitiera los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
los cuales le fueron requeridos mediante proveídos 
de diez de febrero y veintitrés de abril del año dos 
mil veintiuno, los cuales le fueron debidamente 
notificados en su residencia oficial, tal como obra 
en las actuaciones que integran el expediente en 
que se actúa.  
En consecuencia, quedan los autos a la vista de 
las partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Por otro lado, tomando en consideración que 
mediante proveído de diez de febrero del año en 
curso, se requirió al Poder Legislativo de 
Chihuahua para que señalara domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México, sin 
que hasta la fecha lo haya realizado, en 
consecuencia, se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado en el acuerdo referido, 
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por lo que dichas notificaciones deberán 
practicarse a dicho Poder por medio de lista, hasta 
en tanto lo señale.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2021  
Y SU ACUMULADA 41/2021 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y OMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   18/mayo/2021 
Agréguense al expediente físico y electrónico, para 
que surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
Jefe de la Unidad Jurídica del Congreso del 
Estado de Nayarit, cuya personalidad está 
reconocida en autos en atención a los mismos, se 
le tiene desahogando el requerimiento formulado 
mediante proveído de diecinueve de abril del año 
en curso, al remitir a este Alto Tribunal la 
documental que le fue requerida, en consecuencia, 
se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
el referido acuerdo.  
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
presente asunto, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

47/2021 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   14/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos, de la Presidenta y 
Secretaria de la mesa directiva de la XXIII 
Legislatura y Secretario General de Gobierno, 
todos del Estado de Baja California; con la 
personalidad que ostentan, por el cual rinden los 
informes correspondientes, señalan domicilio para 
recibir notificaciones en esta Ciudad, designan 
delegados y el Poder Legislativo nombra 
autorizados, el Poder Ejecutivo, ofrece la prueba 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, así también 
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ambos Poderes, exhiben las documentales que 
acompañan, de las que se advierten el periódico 
oficial y antecedentes legislativos requeridos, ello 
en cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante proveído de diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en el mismo.  
En otro orden de ideas, dese vista, con los 
informes, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, así como a la Fiscalía General de la 
República, en el entendido que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite. 
Por otra parte, en cuanto a la petición del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, de que 
se le autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a las peticionarias para que 
hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se les apercibe que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información que reproduzca por la utilización 
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de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, quedan los autos en el expediente 
electrónico a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, formulen por escrito sus 
alegatos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído y los 
subsecuentes. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

51/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   14/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, el escrito y los anexos 
presentados, respectivamente, por el Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado, así como por el 
Presidente de la Junta de Coordinación Política de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura, ambos del 
Estado de Oaxaca, a quienes se tienen por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo el informe solicitado a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo Estatal. 
Como lo solicitan, se les tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados, ofreciendo como pruebas 
las documentales que efectivamente acompañan 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 28 

y, al Poder Legislativo Estatal ofreciendo la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humano. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo local, devuélvase la copia certificada que 
contiene el nombramiento con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una 
copia que al efecto se obtenga de dicho 
documento, para que obre en autos. 
Asimismo, se tiene al Poder Ejecutivo local dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintinueve de marzo del presente 
año, al exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado, que contiene la publicación del decreto 
impugnado; en consecuencia, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Respecto al Poder Legislativo Estatal, se tiene 
cumpliendo parcialmente el requerimiento 
formulado en el citado auto de veintinueve de 
marzo pasado, al exhibir copias certificadas de 
diversas constancias relacionadas con el decreto 
controvertido; no obstante lo anterior, se requiere 
nuevamente al citado Poder para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita a este Alto Tribunal copia 
certificada del diario de debates, esto es, la versión 
estenográfica del debate parlamentario suscitado 
en torno a la discusión y aprobación de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Centro, Oaxaca; para el Ejercicio Fiscal dos mil 
veintiuno; apercibido que, de no hacerlo, se le 
impondrá una multa, conforme a lo decretado ya 
en autos. 
Por otro lado, con copias simples de los informes, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, en la inteligencia de que los 
anexos presentados se encuentran disponibles 
para consulta en esta Sección de Trámite. 
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Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa la citada Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Asimismo, quedan los autos a la vista de las partes 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

77/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   17/mayo/2021 
Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante el cual promueve 
acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados; por 
exhibidas las documentales que acompaña y el 
disco compacto, que según refiere, contiene la 
versión electrónica del escrito, además, atento a 
su petición, devuélvase la copia certificada que 
contiene el acuerdo de designación con el que 
acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia que al efecto se obtenga 
de dicho documento, para que obre en autos. 
Por lo que hace a la solicitud de tomar registro 
fotográfico de las actuaciones, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
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implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la accionante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
referida Comisión que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información que reproduzca por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado organismo solicitante, como de la o 
de las personas que, en su nombre, tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza a su costa, la 
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expedición de las copias simples que indica, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo obre en autos. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En otro orden de ideas, con copia simple del 
referido escrito y anexos, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las leyes que los rigen, se encuentren 
facultados para representarlos, debiendo 
acompañar copia certificada de la documental que 
acredite el cargo que ostentan, y, al hacerlo, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibidos que, de lo contrario, 
las subsecuentes se les harán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado, para que, al rendir sus 
informes, envíen a este Alto Tribunal:  
a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
como son, las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se hayan aprobado y en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, así como los respectivos diarios 
de debates, entre otros. 
b) El órgano ejecutivo, original o copia certificada 
de un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad 
en el que conste la publicación del decreto 
controvertido. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
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anterior, se les aplicará una multa. 
De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Se hace del conocimiento de todas las partes, 
incluyendo a la promovente, que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

79/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/mayo/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   17/mayo/2021 
Fórmese y regístrese el expediente en su versión 
impresa y electrónica correspondientes, relativos a 
la acción de inconstitucionalidad que plantea, 
quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional y toda vez que ha 
fenecido el plazo legal concedido en el proveído de 
diecinueve de octubre de dos mil veinte, por el que 
se le requirió a la autoridad obligada para que 
diera el cumplimiento total al fallo dictado en este 
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asunto, el cual transcurrió del veinticuatro de 
noviembre al siete de diciembre del mismo año, 
conforme a la certificación de plazo que obra en el 
expediente, se requiere nuevamente al 
Gobernador del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, exhiba ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; contemplado 
los pagos que realizó al Municipio actor, por las 
cantidades de $10,000,000.00 (Diez millones de 
pesos 00/100 M.N.) y $17,319,501.66 (Diecisiete 
millones trecientos diecinueve mil quinientos un 
pesos 66/100 M.N.), o en su caso, informe y 
demuestre la forma y fecha en que se cubrieron o 
cubrirá el remanente conforme a lo ordenado en la 
resolución de este Alto Tribunal. 
Esto es, deberá acreditar el pago de la cantidad de 
$1,677,268.30 (Un millón seiscientos setenta y 
siete mil doscientos sesenta y ocho pesos 30/100 
M.N) del Fondo para el Fortalecimiento Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF) y del FORTAFIN-2016, 
más los correspondientes intereses que se 
hubieren generado, quedando vigente el 
apercibimiento de multa decretado en proveído de 
diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante, que el Poder Ejecutivo de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
dada la importancia y trascendencia de este 
proveído, por esta ocasión, notifíquese a su titular, 
el Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
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en su residencia oficial. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexos, suscrito por quien se 
ostenta como Coordinador Jurídico del 
Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz, 
mediante el cual pretende, en representación del 
referido municipio, desahogar la vista ordenada en 
proveído de veintinueve de marzo del año en 
curso. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar de 
conformidad lo manifestado por el promovente, 
dado que no tiene personalidad alguna para 
intervenir en el presente asunto, toda vez se tuvo 
por presentado en la presente controversia 
constitucional al Síndico del municipio actor, al ser 
atribución de este último la representación legal 
del Municipio de Coatzacoalcos, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio y anexos de la 
Síndica del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, 
Veracruz, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, desahogando la vista 
formulada en proveído de veintinueve de marzo 
del año en curso. 
Por tanto, en atención al oficio presentado por la 
Síndica municipal, y visto el estado procesal del 
expediente, se determina lo que en derecho 
procede respecto al cumplimiento de la sentencia 
emitida en la controversia constitucional en la que 
se actúa, de conformidad con lo siguiente: 
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No pasa inadvertido que por proveídos de once de 
agosto de dos mil veinte y veintinueve de marzo 
del año en curso, se requirió al Poder Ejecutivo 
demandado, exhibiera copia certificada de las 
constancias que acreditaran que las cuentas 
bancarias a las que se transfirió los recursos a que 
se refiere en su informe presentado el veintiocho 
de marzo de dos mil diecinueve, corresponden al 
Municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, sin que a la fecha haya 
cumplido con tales requerimientos, lo cierto es que 
en el oficio el citado municipio manifestó que las 
cuentas bancarias a las que depositó la autoridad 
condenada sí pertenecen al citado Municipio. 
Por tanto, queda insubsistente el requerimiento al 
Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y se deja sin efectos la multa decretada en 
auto de fecha veintiocho de marzo del presente 
año. 
En consecuencia, toda vez que el Poder Ejecutivo 
local efectuó el pago de las retenciones 
invalidadas, y cubrió los intereses generados por 
su entrega extemporánea, y al respecto, la Síndica 
del Ayuntamiento, quien tiene a su cargo la 
representación legal de la parte actora, expresó su 
conformidad respecto del pago de las cantidades 
depositadas, por tanto, resulta evidente que la 
parte demandada dio cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Segunda Sala, toda vez que de las 
copias certificadas de las constancias que 
acreditan dicho cumplimiento y como lo manifestó 
el Síndico del municipio actor, se ha pagado el 
monto de la suerte principal que asciende a la 
cantidad de $82,209,726.04 (Ochenta y dos 
millones doscientos nueve mil setecientos 
veintiséis pesos 04/100 M.N.), así como el monto 
de $17,790,273.96 (Diecisiete millones setecientos 
noventa mil doscientos setenta y tres pesos 96/100 
M.N.) de los intereses. 
Por otro lado, debe señalarse que la sentencia 
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dictada en el presente asunto fue notificada a las 
partes, como se desprende de las constancias de 
notificación que obran en autos, asimismo, se dio 
el debido cumplimiento a la misma y se publicó en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
en julio de dos mil diecinueve.  
En tales condiciones, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido una vez que 
cause estado este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSCOMATEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito presentado con la firma 
electrónica del delegado del Municipio de 
Coscomatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
cuya personalidad está reconocida en autos, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones. 
Manifestaciones que se tienen por formuladas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el delegado del Municipio actor en 
su escrito y toda vez que hasta la fecha el 
Gobernador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, no ha cumplido con el requerimiento 
formulado mediante proveído de dieciocho de 
marzo de dos mil veintiuno, a efecto de que 
acreditara el cumplimiento cabal de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Se requiere nuevamente de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto; contemplado el pago que 
realizó al Municipio actor, por la cantidad de 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 16 - 28 

$8,000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 
M.N.). o en su caso, informe y demuestre la forma 
y fecha en que se cubrieron o cubrirá el remanente 
conforme a lo ordenado en la resolución de este 
Alto Tribunal, quedando vigente el apercibimiento 
de multa decretado en proveído de dieciocho de 
marzo de dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante, que el Poder Ejecutivo de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
dada la importancia y trascendencia de este 
proveído, por esta ocasión, notifíquese a su titular, 
el Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
en su residencia oficial. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YANGA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio suscrito por quien se ostenta 
como Síndico Único del Municipio de Yanga, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual 
pretende desahogar la vista formulada en proveído 
de dieciocho de marzo del año en curso, al realizar 
diversas manifestaciones respecto del 
cumplimiento de la sentencia recaída a la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
Al respecto, toda vez que el promovente no 
acompañó los documentos con los que acredita el 
carácter con el que se ostenta, se le requiere para 
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que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, remita a este 
Alto Tribunal el documento, previamente 
certificado, que estime conducente para acreditar 
su carácter como Síndico. 
Asimismo, se le requiere también para que al 
desahogar lo solicitado en el párrafo que antecede, 
manifieste de manera expresa y bajo protesta de 
decir verdad, si con el depósito realizado se 
cubrieron o no las cantidades a los que fue 
obligado el Poder Ejecutivo del Estado y si debe 
tenerse por cumplida o no la sentencia dictada en 
el presente asunto, bajo el apercibimiento que, de 
no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda 
con los elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAMERINO Z. MENDOZA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos de la 
delegada del Municipio Camerino Z. Mendoza, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante el cual 
desahoga la vista formulada en proveído de 
dieciocho de marzo del año en curso, al manifestar 
en esencia que su representada recibió diversos 
depósitos tal y como lo acredita con los estados 
financieros que agrega debidamente certificados y 
que la autoridad condenada aun adeuda la 
cantidad de $2,715,441.25 (Dos millones 
setecientos quince mil cuatrocientos cuarenta y un 
pesos 25/100 M.N.) más los intereses que se 
hayan generado a partir de la sentencia dictada en 
el presente asunto, además solicita se requiera a 
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la Tesorería de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Veracruz, a que de cabal 
cumplimiento. Manifestaciones que se tienen por 
formuladas. 
Toda vez que de autos se advierte que el Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave ha 
cubierto el pago de la suerte principal más 
intereses, se requiere al Municipio de Camerino Z. 
Mendoza, Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, precise a qué 
concepto pertenece el monto que señala como 
adeudo en su escrito, bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

206/2016 

ACTOR: MUNICIPIO 
SOLEDAD DE DOBLADO, 
ESTADO DE VERACRUZ 

   17/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Juez Sexto de 
Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en 
Boca del Río, mediante el cual remite el original 
del escrito y anexos del Síndico Único del 
Municipio de Soledad de Doblado, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Al respecto, este Alto Tribunal advierte que las 
documentales enviadas por el citado Juez de 
Distrito consisten en el escrito original suscrito por 
quien se ostenta como Síndico Único del Municipio 
de Soledad de Doblado, Veracruz de Ignacio de la 
Llave y la copia certificada de la constancia de 
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mayoría y validez expedida a favor de dicho 
Síndico, así como de diversos estados de cuenta. 
En consecuencia, se tiene por presentado al 
Síndico Único del Municipio de Soledad de 
Doblado, Veracruz de Ignacio de la Llave con la 
personalidad que ostenta, desahogando la vista 
otorgada mediante proveído de diecinueve de abril 
del año en curso, asimismo se tienen por 
formuladas sus manifestaciones en relación al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto en la que informa diversas 
manifestaciones. 
Por tanto, en atención al escrito presentado por la 
Síndico Único municipal, y visto el estado procesal 
del expediente, se determina lo que en derecho 
procede respecto al cumplimiento de la sentencia 
emitida en la controversia constitucional en la que 
se actúa, de conformidad con lo siguiente: 
 
Toda vez que el Poder Ejecutivo local efectuó el 
pago de las retenciones invalidadas, y cubrió los 
intereses generados por su entrega extemporánea, 
y al respecto, el Síndico del Ayuntamiento, quien 
tiene a su cargo la representación legal de la parte 
actora, expresó su conformidad respecto del pago 
de las cantidades depositadas; por tanto, resulta 
evidente que la parte demandada dio cumplimiento 
a la sentencia dictada por la Segunda Sala, toda 
vez que de las copias certificadas de las 
constancias que acreditan dicho cumplimiento y 
como lo manifestó el Síndico Único del municipio 
actor, se ha pagado el monto de la suerte principal 
que asciende a la cantidad de $3,949,407.78 (Tres 
millones novecientos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos siete pesos 78/100 M.N.), así como 
el monto de $1,059,510.94 (Un millón cincuenta y 
nueve mil quinientos diez pesos 94/100 M.N.) de 
los intereses. 
Cabe advertir que la sentencia dictada en el 
presente asunto fue notificada a las partes, como 
se desprende de las constancias de notificación 
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que obran en autos, asimismo, se dio el debido 
cumplimiento a la misma y se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación en julio de 
dos mil diecinueve.  
En tales condiciones, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido una vez que 
cause estado este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FILOMENO MATA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   17/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Filomeno Mata, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales en esencia solicita se 
decreten las medidas de apercibimiento al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz ante el incumplimiento total de 
la sentencia y se requiera el cumplimiento de la 
misma por medio del superior jerárquico. 
Manifestaciones que se tienen por formuladas. 
Ahora bien, vistas las constancias que integran los 
presentes autos, de las que se advierte que la 
autoridad vinculada en este asunto ha sido omisa 
en dar cumplimiento a la sentencia dictada el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la presente controversia 
constitucional; este Alto Tribunal declara que el 
fallo constitucional no ha quedado cumplido en 
atención a lo siguiente: 
Atento a las manifestaciones formuladas por el 
delegado del Municipio actor en su escrito y toda 
vez que hasta la fecha el Secretario de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, no ha 
cumplido con los requerimientos formulados 
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mediante proveídos de cuatro de febrero y 
dieciocho de marzo, ambos de dos mil veintiuno, a 
efecto de que acreditara el cumplimiento cabal de 
la sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional. 
En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado por los citados proveídos 
y se le impone una multa al Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo local, Eric Patrocinio 
Cisneros Burgos, en su carácter de representante 
legal, por la cantidad de $5,377.20 (Cinco mil 
trescientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.), 
equivalente a sesenta unidades de medida 
actualizada vigente, que corresponde a la sanción 
media, prevista en el artículo 59, fracción I, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del numeral 1 de 
la ley reglamentaria de la materia. 
Lo anterior, con fundamento en el Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de desindexación del salario 
mínimo, de veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, así como los párrafos sexto y séptimo 
del Apartado B del artículo 26 de la Norma 
Fundamental, 4 y 5 de la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
En ese sentido, gírese oficio al Administrador 
General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, a fin de que proceda a 
hacer efectiva la multa impuesta –por conducto de 
la Administración de Recaudación que 
corresponda– al referido servidor público.  
Por otra parte, se requiere de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto; apercibido que, de no 
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atender el requerimiento, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
su residencia oficial. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

332/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   18/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Administrador 
Desconcentrado de Recaudación de Morelos “1” 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT), y, 
visto su contenido, se tiene por efectiva la multa 
impuesta al Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos, mediante proveído de diez 
de marzo de dos mil veinte. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

185/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

   17/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos presentados por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
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del Estado de Aguascalientes, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante el cual exhibe 
copia certificada de diversas constancias que 
integran el recurso de revisión 40/2021, del índice 
de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial 
de la referida entidad, que contiene el oficio 
DJ/0011/2021; lo cual, a decir del propio 
promovente es de íntima relación con lo 
exceptuado de nuestra parte, medularmente en lo 
atinente a la Falta de Legitimación de la 
promovente del juicio; por tanto, se agrega como 
medio de convicción para mejor proveer en el 
presente asunto. 
Asimismo, se tienen por hechas las 
manifestaciones del promovente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

12/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   18/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos de la delegada del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene precisando 
que ella, así como las personas que indica, 
presenciarán la audiencia respectiva, cuyas CURP 
se encuentran relacionadas con su e-firma y las 
cuales son vigentes. 
Aunado a lo anterior, se le tiene enviando copia 
digitalizada de las identificaciones oficiales con la 
que comparecerán el día de la audiencia en forma 
remota y electrónica, la que se llevará a cabo 
mediante la plataforma electrónica denominada 
“ZOOM”; una vez que este Alto Tribunal ha 
verificado que las personas que acudirán a la 
audiencia, cuentan con la firma electrónica FIREL 
y FIEL (e.firma) vigentes. 
Tomando en consideración que por auto de fecha 
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seis de mayo de dos mil veintiuno, han quedado 
establecidos los lineamientos para el ingreso a la 
audiencia señalada en autos, se ordena agregar al 
expediente las constancias de verificación de la 
firma electrónica de las referidas personas, así 
como de su identificación, precisándose, que la 
información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
respectivas leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

35/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ESTADÍSTICA  

   18/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Comisionado 
Presidente del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística, con la personalidad con que 
se ostenta, a quien se le tiene designando 
delegados y autorizado, así como señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, dando cumplimiento al requerimiento 
realizado en auto de fecha cuatro de mayo del año 
dos mil veintiuno, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en el mismo.  
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al peticionario para que haga 
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uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2021 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   18/mayo/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, los oficios del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, y 
como lo solicita se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
designando delegados. 
Por otro lado, se autoriza al promovente y a las 
personas que señala en el cuadro inserto a su 
oficio para consultar el expediente electrónico, 
esto, esto en virtud de las respectivas constancias 
de verificación de firma electrónica (FIEL), 
revisadas en la fecha en que se actúa, de las que 
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se observa que su firma electrónica y de las 
personas que indica, son vigentes, documentales 
que se ordena agregar físicamente al expediente. 
Sin perjuicio de lo anterior, por lo que hace a las 
personas referidas en los numerales 6 y 8 del 
recuadro inserto en su oficio, se le indica que se 
les autorizará el acceso al expediente electrónico 
hasta en tanto acrediten que cuentan con su 
FIREL vigente o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados.  
En este sentido, se apercibe al solicitante que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada.  
De igual forma, se tiene por realizada su 
manifestación expresa de recibir notificaciones vía 
electrónica por su conducto y de las personas que 
se les autoriza el acceso respectivo, en 
consecuencia, las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se le notificarán por vía 
electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
En relación con la solicitud formulada en el oficio 
respectivo, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
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en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

54/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUEBLA, PUEBLA 

   13/mayo/2021 
Con el escrito de demanda y anexos fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
ostenta como Síndico Suplente del Municipio de 
Puebla, Puebla, en contra de los poderes Ejecutivo 
y Legislativo, así como de la Secretaría de 
Gobernación todos de Puebla. 
Túrnese este asunto por conexidad al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, en virtud de que mediante 
proveído de presidencia de veintitrés de marzo de 
dos mil veinte, se le designó con ese carácter en la 
diversa controversia constitucional 46/2020, 
promovida por el Municipio de Puebla, Puebla, en 
la que se impugnan las mismas normas. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

55/2021 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   18/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Comisionada Presidenta de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, 
contra el Poder Ejecutivo Federal. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
31/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA 
MECHOACÁN, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, ESTADO 
DE OAXACA 

   14/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que consten como 
correspondan, el oficio y el anexo provenientes del 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec, mediante el cual remite el oficio de 
quien se ostenta como Secretario de Servicios 
Parlamentarios del Congreso del Estado de 
Oaxaca, por el que presenta diverso informe, al 
respecto, se toma conocimiento de su contenido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

25 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 121/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 95/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

   17/mayo/2021 
Vista la resolución, dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación; en consecuencia, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, y envíese copia 
certificada de la referida resolución al expediente 
de la controversia constitucional del cual deriva el 
presente asunto, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


